
 
 
 
 

               Presidencia del diputado Bricio Balderas Álvarez 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 127, 
levantada con motivo de la reunión celebrada el 17 de 
septiembre del año en curso. 

3. El diputado presidente de la mesa directiva dará a conocer la 
propuesta de orden del día, que se someterá a consideración 
de la Diputación Permanente en la sesión que tendrá 
verificativo en esta fecha. 

4. Dar cuenta con las copias certificadas de las constancias de 
mayoría y de validez y de asignación proporcional expedidas 
por los veintidós Consejos Distritales Electorales y por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
respectivamente, así como los documentos relativos a los 
recursos resueltos en definitiva por el Órgano Jurisdiccional 
Electoral, a efecto de que esta Mesa Directiva, presente el 
inventario de dichos documentales a la Diputación 
Permanente, en su carácter de Instaladora de la Sexagésima 
Sexta Legislatura y aprobación del listado de las diputadas y los 
diputados electos  a dicha Legislatura. 

5. Asuntos generales. 
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